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LLAMADO N.º 7474/2025
COMUNICADO N.º 3

Convocatoria a Entrega de Documentación
Se comunica a aquellos que se encuentran habilitados las fecha, hora y lugares para

realizar la Entrega de Documentación.

 

Los concursantes habilitados deberán presentarse con documento de identidad original y 

en buen estado. Aquellos concursantes que se presenten sin identificación y/o fuera de 

hora serán eliminados automáticamente.

Aclaraciones importantes:
• Toda la documentación debe ser entregada en sobre de manila con el número de

inscripción por fuera.

• Deben presentarse originales (que se devuelven al  postulante)  y  copia,  que se

pondrá  dentro  del  sobre.  Si  el  documento  tiene  algún  tipo  de  verificación

electrónica  (código QR, código de verificación o similar), no es necesario que se

presente “original”.

• Sobre acreditación del nivel de estudios: 

◦ Bachillerato  incompleto:  deben presentar  escolaridad  adjuntando  su  plan  de

estudios  a  fin  de  verificar  el  último  año  completado,  o  en  su  defecto  una

constancia emitida por el centro educativo.

◦ Bachillerato completo: podrá ser acreditado con Formulario 69, constancia de

Egreso de UTU o Escolaridad de carrera terciaria.

◦ Carrera  terciaria  finalizada:  debe  acreditarse  a  través  del  título  o  diploma

correspondiente.

• Se permitirá la entrega por un tercero  , quien deberá presentarse debidamente

identificado y con una nota realizada por el concursante donde se lo autorice a

hacer entrega de la documentación.

• Recordar que aquellos que se hayan amparado a algún cupo que deben presentar

aquella documentación que lo requiera la legislación vigente (ver NUMERAL 4 de

las BASES para más información). 

• Será la única instancia para entregar documentación, por lo tanto, aquella  
documentación que no sea presentada quedará excluida de la valoración.



Para realizar la entrega, deberá presentarse en las respectivas Inspectorías el día

lunes 27 de octubre en el horario de 09:00 a 15:00 horas. Se detallan a continuación las

direcciones y listado de habilitados para realizar la entrega de documentación: 

CHUY – Sede de la Inspectoría de Chuy sita en Ruta Nacional Nº 9 Km. 337

Postulantes habilitados: 
628973, 625485, 625503, 635338, 625207, 635648, 634058, 624701, 634397, 631926, 

626082, 629974, 633173, 633277, 624552, 632681, 625512, 635378.

COLONIA – Sede de la Inspectoría de Colonia sita en calle 18 de julio Nº 428

Postulantes habilitados: 
629184, 631629, 629549, 633274, 635538, 627086, 625237, 635493, 634830, 627197, 

625505, 625479, 627266, 629800, 635815, 628850, 625291, 631692, 635908, 632175,

625201, 634471, 625067, 625810, 624884, 633224, 625015, 624536, 625642, 629994, 

635622, 630048, 631882, 625650, 625499, 626624, 635564, 626125, 632111, 632635, 

628482.

FRAY BENTOS – Sede de la Inspectoría de Fray Bentos sita en calle Rivera n.º 1389

Postulantes habilitados: 

632687, 626993, 624897, 631293, 627784, 625325, 631221, 632506, 624804, 629526, 

634793, 634746, 628155, 624762, 634210, 626944, 625009, 627641, 628947, 625382,

633062, 625357, 625874, 625614, 635239, 625936, 632743, 624583, 626612, 624779, 

625079, 632009, 631549, 624590.

MALDONADO – Sede de la Inspectoría de Maldonado sita en calle Ventura Alegre Nº 727

Postulantes habilitados: 

631183, 629032, 630042, 633007, 628173, 625281, 624852, 626588, 624837, 625441, 

635282, 627807, 629275, 625996, 635651, 635662, 629203, 635257.

PAYSANDÚ – Sede de la Inspectoría de Paysandú sita en calle Independencia Nº 961 

Postulantes habilitados: 

625312, 627377, 630099, 628561, 633326, 628381, 627938, 627260, 626519, 624805, 

624959, 627363, 628597, 634521, 628287, 629668, 624649, 635724, 625736, 631382, 

632556, 625080.



RÍO BRANCO – Sede de la Inspectoría de Río Branco sita en Shopping Río Branco, 

Avenida Centenario esquina Dionisio Coronel

Postulantes habilitados: 
633785, 625845, 626014, 625351, 634875, 632182, 635715, 625228, 627163, 624670, 

631621, 625262, 625826, 634182, 626699, 625464, 625222, 626858, 627620, 633066, 

631251, 626880, 624611, 625251, 631225, 631213, 628298.

RIVERA – Sede de la Inspectoría de Rivera sita en calle Florencio Sanchez 914

Postulantes habilitados: 
634981, 626158, 635321, 630268, 629428, 632078, 625595, 629530, 624866, 633985, 

635723, 631832, 635915, 624735.

SALTO – Sede de la Inspectoría de Salto sita en calle Artigas Nº 450

Postulantes habilitados: 
626058, 625629, 625742, 631961, 635570, 629387, 625454, 631961, 625026, 631292, 

632494, 635507, 627393.


